
No. 30268-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 30 de abril de 2025 1

Año Panamá, R. de Panamá miércoles 30 de abril de 2025 N° 30268-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 339-AL
(De viernes 31 de enero de 2025)

QUE RECONOCE UNA COMPENSACIÓN A LOS COORDINADORES REGIONALES Y FACILITADORES QUE
PARTICIPEN EN LAS JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE Y DEL PROYECTO “ENTRE PARES PANAMÁ”.

Resuelto N° 1351-AL
(De miércoles 30 de abril de 2025)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL RESUELTO N°. 339-AL DEL 31 DE ENERO DE 2025, QUE RECONOCE UNA
COMPENSACIÓN A LOS COORDINADORES REGIONALES Y FACILITADORES QUE PARTICIPEN EN LAS
JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN DOCENTE Y DEL PROYECTO “ENTRE PARES PANAMÁ”.

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO

Resolución N° AG-334-2025
(De martes 29 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO. RODRIGO MEJÍA DUNCAN, EMPLEADO N°3 DE LA AUTORIDAD DE
ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, QUIEN OCUPA EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL, COMO
ADMINISTRADOR GENERAL, ENCARGADO.

CENTRO ANN SULLIVAN PANAMÁ

Resolución de Patronato N° 002-2025
(De martes 22 de abril de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL A PRESENTAR EL ANTEPROYECTO DEL
PRESUPUESTO ANUAL DEL CENTRO ANN SULLIVAN PANAMA PARA EL AÑO 2026.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 1528-DNFG
(De jueves 24 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE MODIFICAN LAS DELEGACIONES DE REFRENDO DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE FISCALIZACIÓN CON CARGO DE COORDINADOR, JEFES Y SUPERVISORES DE FISCALIZACIÓN,
SOBRE LOS ACTOS DE MANEJO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS QUE EMITA LA UNIVERSIDAD
ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS (UDELAS).

Resolución N° 1531-DNFG
(De jueves 24 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE MODIFICAN LAS DELEGACIONES DE REFRENDO DE FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE FISCALIZACIÓN CON CARGO DE COORDINADOR, JEFES Y SUPERVISORES DE FISCALIZACIÓN,
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SOBRE LOS ACTOS DE MANEJO DE FONDOS Y BIENES PÚBLICOS QUE EMITA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
CHIRIQUÍ (UNACHI).

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° 07
(De miércoles 30 de abril de 2025)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-43-25
(De lunes 03 de febrero de 2025)

POR LA CUAL SE EXPIDE, LICENCIA DE BOLSA DE VALORES A GLOBAL MARKET STOCK EXCHANGE CORP.,
SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, INSCRITA A FOLIO NO.
155761737 DE LA SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ DESDE EL 15 DE ENERO DE 2025.

Resolución N° SMV-44-25
(De martes 04 de febrero de 2025)

POR LA CUAL SE RECONOCE EN CALIDAD DE FUNCIONARIO DE CARRERA DEL MERCADO DE VALORES, AL
SIGUIENTE FUNCIONARIO QUE CUENTAN CON DOS (2) AÑOS CONTINUOS DE LABORAR EN LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES.

Resolución N° SMV-56-25
(De miércoles 19 de febrero de 2025)

POR LA CUAL SE EXPIDE, COMO EN EFECTO SE EXPIDE, LICENCIA DE CASA DE VALORES A ITERLA ASSET
MANAGEMENT, CORP., SOCIEDAD ANÓNIMA CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ,
INSCRITA A FOLIO NO. 155757550 DE LA SECCIÓN MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ DESDE EL
2 DE OCTUBRE DE 2024.

Opinión N° 01-2025
(De viernes 07 de febrero de 2025)

SI LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES DE FONDOS DE JUBILACIÓN Y
PENSIONES, TAL Y COMO LO ES PROFUTURO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA, S.A.,
DEBEN CALCULAR EL 1% SOBRE EL CAPITAL CONTABLE SEGÚN SE ESTABLECE EN LAS NORMAS
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF), LAS CUALES SON LA BASE DE PREPARACIÓN PARA
LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA Y QUE SE PRESENTAN A LA SUPERINTENDENCIA DEL
MERCADO DE VALORES, RESPECTO AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO 11-2005 DE 5 DE AGOSTO
DE 2005.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
ResueltoN.' 639 - 4t-

MIMSTERIO DE EDUCACIÓN
Panamá, t? I de enero de 2025

Que reconoce una compensación a los coordinadores regionales y facilitadores que participen
en las jomadas de actualización docente y del proyecto.,Entre pares panamá,,

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
En uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que dentro de los fines de la educación panameña, establecidos en el artículo l0 del rexto
unico de la Ley 47 de 1946, orgánica de Educación, se encuentra contribuir a la capacitación
y perfeccionamiento de la persona como recurso humano, con la perspectiva de 

-educación

permari€nte, para que participe eficazrnente en el desarrollo social, económico, político y
cultur¿l de la nación, y reconozca y analice críticamente los cambios y tendencias d'el mundo
actual;

Que la educación, por ser una inversión social, que debe beneficiar a todos los estratos de la
sociedad, en cumplimiento de la misión de asegurar y garantizar una educación de calidad,
el Ministerio de Educación deberá implementar diversos proyectos y programas con el fin de
propiciar el crecimiento pedagógico, académico, actitudinal y técnológico de los
profesionales de la educación que laboran en la entidad, para lo cual dispondrá dé los recursos
necesarios para su ñnanciamiento;

Que el Ministerio de Educación ejecuta jomadas de actualización docente y desanolla el
proyecto "Entre Pares Panamif', creado para fortalecer el desarrollo profesional del personal
docente en las iíreas de las tecnologías de la información y la comunicación integráda a los
procesos educativos, cuyos objetivos y contenidos coadyuvarán al fortalecimiento de la labor
docente;

Que para la ejecución de las jomadas de actualización docente y del proyecto "Entre pa¡es
Panamif', se han designado coordinadores regionales, quienes cumplirán el importante rol de
planear y progÍamar, junto con las direcciones y coordinaciones nacionales que
corresponden, todo lo relativo a la ejecución de las acciones de capacitación;

Que en adición a ello, se ha convocado y capacitado a profesionales idóneos, inscritos en el
Registro Permanente de Elegibles y nombrados como educadores denfro de la institución,
por su alto nivel profesional, quienes fi.rnginín como facilitadores de las jomadas de
actualización docente y del proyecto "Entre Pares Panamif' y que, compartir¿in sus
conocimientos así como técnicas pedagógicas, necesarios para el éxito de la enseñanza dentro
del sistema educativo;

Que el Ministerio de Educación, debido a la importancia que representa para la educación
nacional, realizar jomadas de actualización docente, considera necesario establecer una
compensación económica para los educadores que fungirrfur como coordinadores regionales
y facilitadores dentro de las acciones de actualización y del proyecto "Ent¡e Pa¡es Panamf',
dirigidas a los docentes de los cenüos educativos oficiales del país, para reconocer la valiosa
contribución que los mismos efectuarán en las referidas jomadas de actualización, en
beneficio del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de las aulas; por tanto,

RESUELVE:

Esta compensación será reconocida a los educadores que sean designados
coordinadores regionales de las jornadas de actualización docente y del proyecto "

r§ tC z\ 1.¡
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Artículo 1. Reconocer una compensación de quinientos balboas con cero centésimos (B/.
500.00), a los coordinadores regionales y facilitadores que participen en las jomadas de
actualización docente y del proyecto "Entre Pares Panamrf'.
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Pares", por el importante rol de planear y programar, junto con las direcciones y
coordinaciones nacionales que corresponden, todo lo relativo a la ejecución de las acciones
de capacitación.

En cuanto a los facilitadores que participen en las jomadas de actualización docente y del
proyecto "Entre Pares Panamá", se les reconocerá dicha compensacion po. 

"uau "upu"iái0.,semanal de cuarenta (40) horas en total, a razón de g horas dia¡ias.

{{culo 2. La compensación estabrecida en el presente resuelto será cargada a la cuenta
CUT Fondo de Capacitación Docente de cada región educativa.

Artículo 3. conesponde a las_ coordinaciones de las jomarras de actualización docente y del
proyecto "Entre Pares Panam¿f', enüar a cada r¡no de los enlaces regionales de formacíón y
perfeccionamiento, las listas de los coordinadores regionales y facilitadores, ceniñcando el
cumplimiento de su labor y de las jomadas realizadas, debid'amente firmadas, para que se
proceda con el pago de la compensación establecida.

Artículo 4. El presente resuelto deroga toda disposición que le sea contraria.

Artículo 5. El presente resuelto comenzará a regir a partir de su promulgación.

I'UNDAMENTO DE DERECHO: Texto único de la Ley 47 de 1946, Orgánica de
Educación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS

RO O SEYILLAI{O
Vi Administrativo
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

PGsuELroNjl¿?5/- 4L
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Panamá, S@e abpi I ¿"zozs

Que modifica el artículo l der Resuelto N." 339-AL de 3l de enero de 2025, qtereconoce
una compensación a los coordinadores regionales y facilitadores que participen en ras
jomadas de actualización docente y del proyecto .,Entre pares panamá,,

LA MIMSTRA DE EDUCACIÓN

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el Resuelto N." 339-AL de 31 de enero de 2025, reconoce una compensación a los
coordinadores regionales y facilitadores que participen en las jomadas de actualización
docente y del proyecto ',Entre pares panamá,,;

Que el artículo I del precitado Resuelto establece que dicha compensación será de quinientos
balboas con cero centésimos (B/ 500.00) para todos los coordinadores regionares y
facilitadores que participen en las jomadas de actualización docente y del proyecto .,Entre

Pares Panamá", por el importe rol de planear y programar, junto con las direcciones y
coordinaciones nacionales, todo lo relativo a la ejecución de las acciones de capacitación;

Que dicha compensación será reconocida por cada capacitación sema¡ral de cuarenta (40)
horas en total, a raán de ocho (8) horas diarias;

Que para liderar el proceso de transformación de la educación, es imperante modificar el
artículo I del Resuelto N.' 339-AL de 31 de enero de 2025, por la cual se reconoce r¡na

compensación de qünientos balboas semanales (8/500.00) a los coordinadores regionales y
facilitadores que participen en las jornadas de actualización docente y del proyecto ,.Entre

Pares Panamá", estableciendo que dicha compensación será reconocida semanalmente,

debido a que ambos proyectos, traen consigo ,n sirurúmero de saberes agregados destinados

a las capacitaciones de docentes, que redundan en beneficio del proceso de enseñanza-

aprendizaje dentro de las aulas, aunado a que tanto los coordinadores, como los facilitadores,

por el rol que desempeñan, son de vital importancia para el éxito de las jomadas; por tanto,

RESUELVE:

Artículo 1. El artículo 1 del Resuelto No. 339-AL de 31 de enero de 2025, queda así:

Artículo 1. Reconocer la compensación de quinientos balboas con cero

centésimos (8/500.00) semanales, a los coordinadores regionales y
'1)

$
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facilitadores que participen en las jornadas de actualización docente y del

proyecto "Enhe Pares Panamá", por el importante rol de planear y

progmmar, junto con las direcciones y coordi_nadores nacionales que

corresponden, todo lo relativo a la ejecución de las acciones de

capacitación. Esta compensación solo se les reconocerá por cada

capacitación semanal realizada de cuarenta (40) horas en total, a razón de

ocho (8) horas diarias.

Artlculo 2. El presente resuelto modifica el artículo I del Resuelto No. 339-AL de 31 de

enero de 2025.

Artículo 3. El presente resuelto comenzará a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 47 de 1946, Orgrínica de

Educación; Resuelto N.o 2734 de I de junio de 201 l; Resuelto No. 339-AL de 3l de enero

de2O25;

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Viceministra Académica
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PARA USO OFICIAL REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Panamá, 24 de abril de 2025 

RESOLUCIÓN No.1528-DNFG 

"Por la cual se modifican las delegaciones de refrendo de funcionarios de la Dirección Nacional 
de Fiscalización con cargo de Coordinador, Jefes y Supervisores de Fiscalización, sobre los 
actos de manejo de fondos y bienes públicos que emita la Universidad Especializada de las 
Américas (UDELAS)" . 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General, 
modificada y adicionada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022, establece las 
funciones específicas del Contralor General de la República, entre las cuales se encuentran las 
establecidas en los literales "c" y "ch'', referente a refrendar los actos de manejo que impliquen 
erogación o afectación de patrimonios públicos. 

El Parágrafo del citado Artículo 55, le atribuye al Contralor General la facultad de delegar sus 
atribuciones en otros funcionarios de la Contraloría General de la República, salvo las 
establecidas en los literales "a", "d", "f", "i" y "j". 

Los Coordinadores, Jefes y Supervisores de Fiscalización en las Universidades Oficiales de 
Panamá, estaban facultados por delegación emitida mediante Resolución No.345-DNFG de 4 
de febrero de 2025, publicada en Gaceta Oficial No.30216, para refrendar los actos de manejo 
que emitan esas entidades, que no excedan los Cincuenta Mil Balboas (B/.50,000.00). 

Luego de analizar la aplicación de esta delegación, se considera necesario modificar las 
delegaciones de refrendo a los Coordinadores, Jefes y Supervisores de Fiscalización, sobre los 
actos de manejo de fondos y bienes públicos que emita la Universidad Especializada de las 
Américas (UDELAS). 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar en los funcionarios con cargo de Coordinador, Jefes y Supervisores de 
Fiscalización de la Dirección Nacional de Fiscalización General, solamente el refrendo, sin 
límite de cuantía, de las planillas y su pago de la Universidad Especializada de las Américas 
(UDELAS), siempre que se emitan con corrección y conforme a las disposiciones legales 
vigentes. 

SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su aprobación y se ordena su publicación 
en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Dado en la ciudad de~ Panamá, a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2025. 

1 --e l VENÜ'ti; E. VEJ1 ~,A u 
Secretario General 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE j ¿ ,7 ,, . 
. ,i 

. f "! .f 

. /Mi-.,. 
ANEL FLORES 
Contralor General 

Contraloria General de la Repu ::ilica 
D=--v+o S0oerior 

COPIA AUT~i1 ~·1c.~J.~ 0é SL or:.1G1NAL 
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PARA USO OFICIAL REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Panamá, 24 de abril de 2025 

RESOLUCIÓN No.1531-DNFG 

"Por la cual se modifican las delegaciones de refrendo de funcionarios de la Dirección Nacional 
de Fiscalización con cargo de Coordinador, Jefes y Supervisores de Fiscalización, sobre los 
actos de manejo de fondos y bienes públicos que emita la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI)" 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General, 
modificada y adicionada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022, establece las 
funciones específicas del Contralor General de la República, entre las cuales se encuentran las 
establecidas en los literales "c" y "ch", referente a refrendar los actos de manejo que impliquen 
erogación o afectación de patrimonios públicos. 

El Parágrafo del citado Artículo 55, le atribuye al Contralor General la facultad de delegar sus 
atribuciones en otros funcionarios de la Contraloría General de la República, salvo las 
establecidas en los literales "a", "d", "f", "i" y "j". 

Los Coordinadores, Jefes y Supervisores de Fiscalización en las Universidades Oficiales de 
Panamá, estaban facultados por delegación emitida mediante Resolución No.747-DNFG de 11 
de marzo de 2025, publicada en Gaceta Oficial No.30238-A, para refrendar los actos de manejo 
que emitan esa entidad, que no excedan los Diez Mil Balboas (B/.10,000.00). 

Luego de analizar la aplicación de esta delegación, se considera necesario modificar las 
delegaciones de refrendo a los Coordinadores, Jefes y Supervisores de Fiscalización, sobre los 
actos de manejo de fondos y bienes públicos que emita la Universidad Autónoma de Chiriquí 
(UNACHI). 

RESUELVE: 

PRIMERO: Delegar en los funcionarios con cargo de Coordinador, Jefes y Supervisores de 
Fiscalización de la Dirección Nacional de Fiscalización General, solamente el refrendo, sin 
límite de cuantía, de las planillas y su pago de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), 
siempre que se emitan con corrección y conforme a las disposiciones legales vigentes. 

SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de su aprobación y se ordena su publicación 
en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 55 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2025. 

tJµÁ/-LW ~ 
VENTURA E. VEGA~(1 

Secretario General' T 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE l )j j , } 
f/w,· l . / .-y,n -~./ 

~, 11 _··V v-~ 
f . - / 

ANEL .FLORES 
Contralor General 

/ 
í * 

... ~··· '• 

Contraloría G':n::ra\ de la Repúb!icc 
Despad·o Suoerior 

COPIA AJ~:h ~iC-.=.~ ;;c. Su o~_! l;'.1.\L 
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, . ..-/-;:;.n~:;~--- ,·. REPÚBLICA DE PANAMÁ 
/~\)~~~~~T~NDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

¡ "" / / • ~ ~ " ,., . • ,: / .:;¡ ir/'l.;/ . «*'···* ~%-\·. 
if 'lf· / ·:,~': ,,-'if*~~:::.:: ~v ~SOLUCIO_N N?. SMY-.::LL_-25 

,, r~ (/ ' ""'"'.· ·. ·t'!.1-~. / ,. \:''.(}(de;")?. de ~/!_,.,~1· ;) de 2025) 
·I VJ { ,,_t-.,;c -, ,, ,, .. - - .,•> •'> \\ U (.:;...;L • · '<' ·"' 

\1 ~.~\ ~l~.~.~. ~:~.;~~.;~ La1, ~~rintenden:del Mercado de Valores, 
\{;-\ \~\' "-, j -~ ,, -~'j .f~-;:en uso de sus facultades legales, y 
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Que el artículo 14 del Texto Único de la Ley del Mercado de Valores, atribuye al 
Superintendente la facultad de expedir las licencias cuyo otorgamiento está a cargo de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (en· adelante la Superintendencia), con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante Resolución SMV No. JD-3-25 de 31 de enero de 2025, la Junta Directiva de 
la Superintendencia del Mercado de Valores, por ausencia temporal del Superintendente, 
Licenciado Julio Javier Justiniani, el 3 y 4 de febrero de 2025, designó ala Licenciada Isabel 
Pérez Henríquez como Superintendente Interina el 3 y 4 de febrero de 2025 o hasta que se 
reintegre a sus funciones el Superintendente titular; 

Que en el Título UI del Texto Único de la Ley del Mercado de Valores, se establece la 
obligación que solo podrán ejercer el negocio de bolsa de valores, en Ja República de Panamá, 
las personas jurídicas que hayan obtenido la correspondiente licencia expedida por la 
Superintendencia; 

Que mediante el Texto Único del Acuerdo No. 07-2003 de 4 de julio de 2003, la 
Superintendencia adoptó el procedimiento por el cual se desarrollan las disposiciones del 
Título Ill del Texto Único de la Ley del Mercado de Valores, sobre las Organizaciones 
Autorreguladas; 

Que el 27 de septiembre .de 2024, GLOBAL MARKET STOCK EXCHANGE CORP., 
sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República de Panamá, inscrita a Folio No. 
155 7 6173 7 de la Sección 'Mercantil del Registro Público de Panamá desde el 15 de enero de 
2025, mediante apoderado especial, presentó solicitud formal de licencia de bolsa de valores 
Cóil fundamento en las disposiciones legales aplícables al Texto Único de .la Ley del 
Mercado de Valores y el Texto Único del Acuerdo No. 07-2003 de 4 de julio de 2003; 

Que la referida solicitucl, así como los documentos presentados, fueron analizados, 
habiéndose remitido al solicitante observaciones mediante correos electrónicos de fecha 11 
de octubre de 2024, 15 de octubre de 2024, 29 de noviembre de 2024, 24 de diciembre de 
2024, 30 de diciembre de 2024, 10 de enero de 2025 y 23 de enero de 2025, las cuales fueron 
atendidas satisfactoriamente los días 19 qe noviembre de 2024, 19' de diciembre de 2024, 23 
de diciembre de 2024, 26 de diciembre de 2024, 30 de diciembre de 2024, 20 de enero de 
2025 y 29 de enero de 2025; 

Que la Superintendencia estima que la sociedad GLOBAL MARKET STOCK 
EXCHANGE CORP. ha cumplido con todos los requisitos legales aplicables para obtener 
una licencia de bolsa de valores; 

Que en vista de todo lo anterior, la Superintendente del Mercado de Valores designada, 

RESUELVE: 

PRIMERO: EXPEDIR, como en efecto se expide, licencia de bolsa de valores a GLOBAL 
MARKET STOCK EXCHANGE CORP., sociedad anónima constituida bajo las leyes de 
la República de Panamá, inscrita a Folio No. 155761737 de la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá desde el 15 de enero de 2025. 
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~!'. . j SEGUNDO: ADVERTIR a GLOBAL MARKET STOCK EXCHANGE CORP. que, en 
~~:';e;{!? su calidad de bolsa de valores registrada y autorizada para ejercer actividades propias de la 
wi.t:.'?--0./ · licencia que se le otorga, deberá cumplir con todas las normas legales existentes que le sean 
-=~:;..- aplicables y aquellas que sean debidamente adoptadas por esta Superintendencia. 

TERCERO: ADVERTIR a GLOBAL MARKET STOCK EXCHANGE CORP. que, 
desde el inicio de operaciones, deberá presentar ante la Unidad de Análisis Financiero todos 
los reportes indicados en la Ley No. 23 de 2015 y sus reglamentos. 

CUARTO: ORDENAR la fijación de la calcomanía identificadora respectiva, una vez se 
notifique de la Resolución que expide la licencia, dentro del período preoperativo, según lo 
dispuesto en el articuló 2 del Acuerdo No. 2-2013 de 30 de enero de 2013 y sus 
modificaciones presentes y futuras. 

QUINTO: ADVERTIR a GLOBAL MARKET STOCK EXCHANGE CORP. que, 
desde la notificación de la licencia, deberá presentar estados financieros y, desde el inicio de 
operaciones, los reportes estableéidos en los Acuerdos respectivos. 

SEXTO: ADVERTIR a GLOBAL MARKET STOCK EXCHANGE CORP. que, 
durante el primer año de vigencia de su licencia, la tarifa de supervisión deberá pagarse a 
partir del primer trimestre posterior a la fecha de inicio de operaciones. 

Contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración, el cual deberá ser 
interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la 
presente Resolución; y/o Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia, el cual 
deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 
de la Resolución correspondiente. 

FUNDAMENTO LEGAL: Texto Único de la Ley del Mercado de Valores; Texto Único 
del Acuerdo No.7-2003 de 4 de julio de 2003 y Acuerdo No. 2-2013 de 30 de enero de 2013. 

tjyoung/Dirección de Supí:ltYisión de lntermedíarios 

SUf'[r:r " \ 
.;:--: '"·:.ORES 

Panamá 
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REPUBLICA DE P ANAMA 

;~j}~~~~ZE;NDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
// >f..f ~ -~ 

.. ~ f? // :'·· • · ~·; • .... '1; \ SOLUCION Nº SMV-44 -25 
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Que la Ley 6'f7 ·~q~~~ptiembre de 2011 establece el sistema de coordinación y 
cooperación interinstitucional entre los entes de fiscalización, crea la Superintendencia del 
Mercado de Valores, reforma el Decreto Ley 1 y la Ley 1 O de 1993 y dicta otras 
disposiciones. 

Que el Texto Único de la Ley del Mercado de Valores en su artículo 31 crea la carrera del 
funcionario del mercado de valores que se desarrollará mediante un sistema de 
administración de recursos humanos para estructurar, sobre la base del mérito y la eficiencia 
las normas, los procedimientos y el plan de compensación aplicables a los servidores 
públicos al servicio de la superintendencia. 

Que el artículo 33 del Texto Único de la ley de Mercado de Valores, establece que la Junta 
Directiva es el Órgano competente para adoptar, mediante Resolución, las disposiciones, 
Reglamento Interno de Trabajo, Manuales y Políticas necesarias para poner en ejecución las 
normas de la Carrera del Funcionario del Mercado de Valores. 

Que con fundamento en el artículo 36 del Texto Único de la Ley del Mercado de Valores 
establece que los funcionarios de la Superintendencia adquirirán la calidad de funcionario 
de Carrera cuando cumplan un período de prueba no menor de dos años continuos, con una 
evaluación satisfactoria. 

Que el artículo 55 que aprueba el Reglamento Interno de la Superintendencia del Mercado 
de Valores señala que el sistema de evaluación de desempeño servirá de base a los sistemas 
de retribución, incentivos, capacitación y destitución, como también para los ascensos y la 
adquisición de la calidad de funcionario de carrera. 

Que el Texto Único de la Ley del Mercado de Valores establece que todo nivel de Carrera 
del Funcionario del Mercado de Valores se acreditará mediante un reconocimiento formal. 

Que la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la Superintendencia del Mercado de 
Valores ha presentado a consideración del Superintendente, el reconocimiento del 
funcionario que ha adquirido la condición del Funcionario de Carrera del Mercado de 
Valores, por haber laborado durante (2) años consecutivos en la Institución, según se 
describe en el Artículo Primero de esta resolución y que forma parte integral de la misma. 

Que en virtud de lo anterior la Superintendencia del Mercado de Valores. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer en calidad de funcionario de Carrera del Mercado de 
Valores, al siguiente funcionario que cuentan con dos (2) años continuos de laborar en la 
Superintendencia del Mercado de V al ores. 
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~;;;¿ 'E,';Jcrjuci<,~ SMV-44-25 de 4 de febrero 2025 
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' .· POS~~I~N . NOMBRE APELLIDO CEDULA CARGO 
· '-·· .--:;·.-
·-· -

100 Adrian Prado 8-928-741 Oficial de Inspección y Análisis del 
Mercado de Valores 

ARTÍCULO SEGUNDO: La fecha de ingreso a la carrera del funcionario del Mercado de 
Valores para el funcionario que se describe en el Artículo primero de esta Resolución 
corresponde a la fecha de la firma de la presente Resolución. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los cuatro ( 4) días del mes de febrero de dos mil veinticinco 
(2025). 

NOTIFIQUESE, PUBLI 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único de la Ley del Mercado de Valores, atribuye al 
Superintendente la facultad de expedir las licencias cuyo otorgamiento está a cargo de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (en adelante la Superintendencia), con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley del Mercado de Valores; 

Que en el Título JI, Capítulo JI del Texto Único de la Ley del Mercado de Valores, se establece 
la obligación que solo podrán ejercer el negocio de casa de valores, en la República de Panamá o 
desde esta, las personas que hayan obtenido la licencia de casa de valores expedida por la 
Superintendencia; 

Que mediante el Texto Único del Acuerdo No. 2-2011 de 1 de abril de 2011, la Superintendencia 
adoptó el procedimiento por el cual se desarrollan las disposiciones del Título JI, Capítulo JI del 
Texto Único de la Ley del Mercado de Valores, sobre casas de valores; 

Que el 21 de enero de 2025, ITERLA ASSET MANAGEMENT, CORP., sociedad anónima 
constituida bajo las leyes de la República de Panamá, inscrita a Folio No. 155757550 de la Sección 
Mercantil del Registro Público de Panamá desde el 2 de octubre de 2024, mediante apoderado 
especial, presentó solicitud formal de licencia de casa de valores con fundamento en las 
disposiciones legales aplicables al Texto Único de la Ley del Mercado de Valores y el Texto 
Único del Acuerdo No. 2-2011 de 1 de abril de 2011; 

Que la referida solicitud, así como los documentos presentados, fueron analizados, habiéndose 
remitido al solicitante observaciones mediante correos electrónicos de fecha 3, 4, 1 O y 17 de febrero 
de 2025, las cuales fueron atendidas satisfactoriamente mediante correos electrónicos recibidos los 
días 5, 13 y 18 de febrero de 2025; 

Que, la Superintendencia estima que la sociedad ITERLA ASSET MANAGEMENT, CORP. ha 
cumplido con todos los requisitos legales aplicables para obtener una licencia de casa de valores; 

Por lo anteriormente expuesto, esta Superintendencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: EXPEDIR, como en efecto se expide, licencia de casa de valores a ITERLA ASSET 
MANAGEMENT, CORP., sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República de 
Panamá, inscrita a Folio No. 155757550 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá 
desde el 2 de octubre de 2024. 

SEGUNDO: ADVERTIR a ITERLA ASSET MANAGEMENT, CORP. que, en su calidad de 
casa de valores registrada y autorizada para ejercer actividades propias de la licencia que se le 
otorga, deberá cumplir con todas las normas legales existentes que le sean aplicables y aquellas que 
sean debidamente adoptadas por esta Superintendencia. 

TERCERO: ADVERTIR a ITERLA ASSET MANAGEMENT, CORP. que, desde el inicio de 
operaciones, deberá presentar ante la Unidad de Análisis Financiero todos los reportes indicados en 
la Ley No. 23 de 2015 y sus reglamentos. 

CUARTO: ORDENAR la fijación de la calcomanía identificadora respectiva, una vez se notifique 
de la Resolución que expide la licencia, dentro del período preoperativo, según lo dispuesto en el 
artículo 2 del Acuerdo No. 2-2013 de 30 de enero de 2013 y sus modificaciones presentes y 
futuras. 

QUINTO: ADVERTIR a ITERLA ASSET MANAGEMENT, CORP. que, desde la notificación 
de la licencia, deberá presentar estados financieros y, desde el inicio de operaciones, los reportes 
establecidos en los Acuerdos respectivos. 
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~ " f!);j JsEXTO: ADVERTIR a ITERLA ASSET MANAGEMENT, CORP. que, durante el primer año 
0.1 ¡}de vigencia de su licencia, la tan. 'fa de supervisión deberá pagarse a partir d.el primer trimestre 

~ OQ 1 posterior a la fecha de inicio de operaciones . .p .. • 
0~~=-~~~).:?' Contra la presen~e Resoluci?n ca?e. el R~cu:so de Reconsideración, el cu~I de?~rá ser interpuesto 
=-.. ~ dentro de los cmco (5) d1as habtles s1gutentes a la fecha de la not1ficac1on de la presente 

Resolución; y/o Apelación ante la Junta Directiva de la Superíntendencia, el cual deberá ser 
interpuesto dentro de Jos cinco (5)días hábjles. siguientes a Ja fecha de notificación de la Resolución 
correspondiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley del Mercado de Valores; Texto Ünico 
del Acuerdo No. 2-2011de1 de abril de 2011 y Acuerdo No. 2-2013 de 30 de enero de 2013. 
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